
RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VERGARA CUNDINAMARCA 

 
Vergara Cundinamarca, febrero veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
RADICACIÓN:   25-862-40-89-001-2024-00041-00 
PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A. 
DEMANDADA: CARLOS ALBERTO FERNANDEZ HERNANDEZ 
CUADERNO:   Número UNO (1) 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado DISPONE: 
 
1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

1.1.- Aclárese el libelo demandatorio en el sentido de manifestar la “CLASE DE 

PROCESO” que se pretende iniciar, si es el del ejecutivo, cuyo trámite seria el del 
ejecutivo singular señalado en los artículos 422 y s.s. del CGP, o el distinguido como 
“Adjudicación o realización especial de la garantía real” (artículo 467) o el previsto 
en el artículo 468 ibídem. Si se trata de alguno de los dos últimos, la demanda debe 
adecuarse a los requisitos pedidos en la norma que se seleccione y acompañar la 
totalidad de los documentos allí exigidos. 
 
1.2. APORTAR poder general otorgado por el representante legal del BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A al Dr. ANDRES FELIPE MARTINEZ AMAYA, quien, en su calidad de 

Profesional Universitario en Alistamiento de Cobro Jurídico Dirección General, confirió poder 

a la Dra. JENNY STELLA ARBOLEDA HUERTAS. 

 
2. INTEGRAR la solicitud en un solo escrito con la subsanación y recuérdese que los anexos 

hacen parte integral de la misma. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

SILVIA GABRIELA CASTAÑEDA G. 
JUEZ 
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